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1º La trascendencia del 28 de febrero
En estos días se han cumplido 29 años de la celebración del referéndum por el que el pueblo andaluz decidió acceder a la autonomía por la vía del artículo 151 de la Constitución. Dicho así, con toda la frialdad técnica de los vocablos jurídicos, resulta difícil captar todas las consecuencias que tan importante acontecimiento ha traído no sólo para Andalucía, sino para el conjunto de España, en este último cuarto de siglo.

Al celebrarse esta efemérides conviene mirar hacia atrás, pues de las enseñanzas del pasado, aunque sea reciente como este caso, se obtienen conclusiones que nos ayudan a analizar nuestro presente y a encarar el futuro pertrechados de razones y objetivos, máxime en tiempos de mudanza como los que hoy nos tocan vivir.        

Se puede afirmar que el modo de acceso de Andalucía a la autonomía, y todas las circunstancias que lo rodearon, representaron un punto de inflexión determinante de nuestra vida constitucional contribuyendo a fraguar la idea de la España plural hoy existente.

Así fue porque el caso andaluz supuso la quiebra de la previsión, alentada por el Gobierno de UCD, Alianza Popular  y determinados partidos nacionalistas, de la existencia de dos tipos de comunidades autónomas. Aquéllas que accedieran por la vía del artículo 151, las llamadas comunidades históricas atendiendo al hecho de haber plebiscitado favorablemente un régimen de autonomía durante la II República (Cataluña, País Vasco, Galicia), a las que se reservaba una autonomía política de mayor intensidad, y todas las demás restantes, que deberían acceder por la vía del artículo 143 y para las que se preveía un régimen de autonomía de menor calado, más cercano a la autonomía administrativa que a la política. 

Este diseño político, denominado por algunos como federalismo asimétrico, quizá hubiera resultado suficiente para calmar las tradicionales tendencias centrífugas de determinadas fuerzas políticas nacionalistas que, amparándose en la existencia de hechos diferenciales, la mayoría de las veces ciertamente evanescentes, buscan en el sistema de distribución territorial del poder una vía de reivindicación de postulados ideológicos difíciles de encajar en un Estado autonómico que pivota sobre el principio de la solidaridad interterritorial.

Y probablemente así hubiera sido si el pueblo andaluz no hubiera hecho ciscos las previsiones que favorecían tanto a estas fuerzas políticas nacionalistas como a las conservadoras (UCD, AP) que veían en este modelo una forma de perpetuar, para buena parte del territorio español, el marcado carácter centralista que había caracterizado, con las efímeras excepciones conocidas, la organización territorial del poder en España desde la instauración de la dinastía borbónica.

Los acontecimientos políticos previos al 28 de febrero de 1980 y las importantes secuelas de dicho día justifican que nos detengamos unos minutos.

La iniciativa autonómica 

La recuperación de la democracia generó en Andalucía una progresiva demanda de autogobierno que fue paralela a una intensa afirmación colectiva del pueblo andaluz. Especialmente históricas resultaron las manifestaciones celebradas el 4 de diciembre de 1977. Así lo plasmaban en sus portadas Diario Córdoba, El Correo de Andalucía o ABC Sevilla, que sobre una fotografía de un niño ondeando una bandera andaluza con fondo de un pueblo blanco titulaba Día de Andalucía. Al pie de la fotografía se encontraba el comentario La frontera del futuro.

El amplio consenso social, que se había mostrado en estas grandes movilizaciones populares, se materializó en el Pacto de Antequera de 4 de diciembre de 1978, que supo recoger el enorme apoyo que se concitó en torno a la autonomía y que lo proyectó hacia metas de desarrollo económico e igualdad social.

La aspiración al autogobierno, deseo perfectamente conciliable con la identificación con España que siempre ha tenido el pueblo andaluz, tuvo un intenso componente transformador orientado a la realización de ideales no sólo nacionalistas sino de auténtico cambio social en Andalucía. El malogrado Carlos Cano lo expresaba en su canción Verde, blanca y verde cuando refiriéndose a la bandera, símbolo de este afán autonomista, cantaba  Ay, qué bonica/ verla en el aire/ quitando penas/ quitando hambres. Este era el pensamiento colectivo. La autonomía iba a suponer la posibilidad, secularmente negada al pueblo andaluz, de consecución del bienestar social, cultural y económico. Y la realidad actual de Andalucía ha confirmado que ese pensamiento era completamente acertado.

 Pero el camino hacia la autonomía no resultó ser sencillo. El conflicto se produjo entre la UCD y el Gobierno de España enfrentados al resto de las fuerzas políticas andaluzas a propósito del modo en que habría de crearse la comunidad autónoma.

La búsqueda del máximo nivel de autogobierno se convirtió en el empeño de los partidos políticos de izquierda (PSOE, PSA, PCE). Ello suponía recorrer el complejo camino diseñado por el artículo 151 de la Constitución. Por su parte, la Unión de Centro Democrático aprobó como línea estratégica de su política que esa vía sólo fuera transitada por las tres comunidades históricas, aliviadas de los complejos trámites que imponía el mencionado artículo gracias a la Disposición Transitoria 2ª de nuestra Carta Magna, orientando a las demás hacia la fórmula, que conllevaba menos cuota de autogobierno, del artículo 143. En la práctica, el paso dado por UCD suponía consagrar una clara distinción entre las tres Comunidades que llegaron a plebiscitar proyectos de estatuto en el pasado, y las demás, entre las que se quedaba Andalucía.

El gobierno preautonómico andaluz, presidido por Rafael Escuredo, optó por iniciar los farragosos trámites del artículo 151. Así, en algo más de dos meses del verano de 1979, las ocho diputaciones provinciales y la práctica totalidad de los Ayuntamientos andaluces (el 95%) habían ejercido ya la debida iniciativa. Se había recorrido, pues, con sorprendente facilidad, un trecho que el constituyente plagó de dificultades. Además, se contaba ya con un anteproyecto de estatuto de autonomía, el llamado Borrador de Carmona, realizado en mitad de agosto, mes que ese año también resultó ser de elevada temperatura política, y que sirvió, posteriormente, como referente del actual Estatuto.

Sólo faltaba, pues, que la iniciativa fuera ratificada por el voto afirmativo de la mayoría absoluta de los electores de cada una de las provincias andaluzas, en los términos que estableciera una ley orgánica. Para ello fue preciso que se aprobara en enero de 1980 la ley orgánica  reguladora de las modalidades de referéndum. 

El referéndum

De esta forma, el referéndum relativo a la ratificación de la iniciativa autonómica en Andalucía se convocó para el 28 de febrero de 1980. Un referéndum que enfrentó a la UCD y al Gobierno de la Nación contra el Gobierno preautonómico de la Junta de Andalucía y los restantes partidos políticos. El desafío estaba servido. Y visto con perspectiva, el enfrentamiento era desigual. Como ha señalado Lucas Murillo de la Cueva, la razón del desequilibrio estribaba en que se situaba a los andaluces ante una disyuntiva –la decisión de si podían aspirar o no a los mayores niveles de autogobierno consentidos por la Constitución- en la que era inevitable el cuestionamiento de la propia identidad y, en relación con ella, la comparación con quienes sí habían visto expedito el trayecto que ahora se quería impedir a los andaluces. El reto no consistía meramente en una cuestión técnico-jurídica. Se trataba de una confrontación esencialmente política de indudable trascendencia para el posterior desarrollo constitucional. 

Socialistas, andalucistas y comunistas, acompañados por Clavero Arévalo, que había dimitido de su cargo de ministro y de presidente de la UCD de Andalucía ante la postura mantenida por su partido, galvanizaron a un electorado, sensibilizado como nunca se ha vuelto a repetir con la causa de la autonomía, y que se sentía agraviado y postergado injustamente frente a los vascos y catalanes que precisamente en esos días veían convocadas sus primeras elecciones autonómicas.

El Gobierno de España, con una actitud impropia de un gobierno democrático, preconizaba la abstención, la cual  jugaba en contra del afán autonomista puesto que la Constitución requería, para que la iniciativa se considerara ratificada, el voto afirmativo de la mayoría absoluta, que no la simple, de los electores de cada provincia. 

La redacción dada a la pregunta (¿Da usted su acuerdo a la ratificación de la iniciativa prevista por el artículo 151 de la Constitución a los efectos de su tramitación por el procedimiento establecido en dicho artículo?) resultaba de difícil comprensión, aun más para un pueblo como el andaluz que en aquellos tiempos padecía graves lagunas culturales y considerables tasas de analfabetismo. 

Las maniobras que utilizó el Gobierno para entorpecer el voto, tales como recortar la duración de la campaña y dificultar el voto por correo, y las irregularidades en el censo electoral (recuérdese que el propio Presidente Rafael Escuredo no aparecía en dicho censo, en el que, en cambio, sí tenían derecho a voto muchas personas fallecidas) terminaron volviéndose en su contra. 

Tampoco fue muy acertada la campaña auspiciada por la UCD bajo el lema Andaluz, éste no es tu referéndum, precisamente en el momento más álgido de autoafirmación del pueblo andaluz en toda su historia.

   Todo ello propició una elevada participación (casi del 65% del electorado) y un aplastante triunfo (86’9%) del voto afirmativo, lo que propició que más del 55% del conjunto del electorado andaluz diera su respaldo a la iniciativa autonómica por la vía del artículo 151. Pero, como es bien sabido, en Almería no se alcanzó el listón de la mayoría absoluta de su electorado. No se cumplía pues el requisito establecido por la Constitución. Jurídicamente era claro que no se podía seguir adelante, que se imponía una espera de cinco años y que no se podía continuar la construcción de la autonomía en las restantes provincias. Pero políticamente esta solución era imposible. No se podía ir contra un pueblo que tan inequívocamente había mostrado su voluntad. No se podía desconocer el contundente pronunciamiento en las urnas de los andaluces.

La salida política

 A partir del 28 de febrero se abrió un período de búsqueda de una salida al problema que acababa de surgir, y que, día a día, iba minando las expectativas políticas de la UCD en Andalucía.

Se propuso, entre otras fórmulas, cambiar la ley orgánica reguladora del referéndum para permitir que éste se repitiese en Almería, propuesta que no fructificó en el Congreso de los Diputados por un solo voto. El problema andaluz se convirtió en eje de la moción de censura presentada por el PSOE a Adolfo Suárez en el mes de mayo y de la cuestión de confianza que éste presentó en septiembre. Por fin, tras un álgido año 1980, en diciembre se aprobó la Ley Orgánica 12/80 que permitía la continuación del proceso autonómico en las provincias que hubieran superado el referéndum y facultaba a los diputados y senadores almerienses a solicitar a las Cortes Generales que sustituyeran, por motivos de interés nacional, la iniciativa autonómica con carácter retroactivo, lo que se hizo a través de la Ley Orgánica 13/80.


Esta salida, que ha sido calificada como un éxito político pero un fracaso jurídico, posibilitó que no se estableciera en España un doble régimen autonómico, el de las llamadas nacionalidades históricas y el de las demás. El autogobierno dejaba de ser la excepción para convertirse en la norma, en criterio de estructuración del Estado, tal como se plasmaría posteriormente en los Pactos Autonómicos de 1981.


Para Andalucía, todo este devenir propició una fuerte crisis de la UCD, así como un fortalecimiento a nivel regional del PSOE, que lo convirtió desde entonces en la fuerza política hegemónica de la Comunidad Autónoma Andaluza, a la par que coadyuvó al triunfo socialista que se produjo a nivel nacional en octubre de 1982. 


A partir de aquí sólo quedaba elaborar el estatuto y someterlo a la aprobación de los andaluces en un nuevo referéndum y a la ratificación de las Cortes Generales, operaciones que se llevaron a cabo sin apenas dificultades.

2º Tres décadas después

Pues bien; han transcurrido treinta años desde la aprobación de la Constitución, casi otro tanto desde la aprobación de los primeros Estatutos. Y el hecho cierto es que, tal como ha señalado Cano Bueso, la realidad política, social, económica y cultural, tanto desde la perspectiva interna como desde la internacional, en nada se parecen hoy a aquellas condiciones reales y ambientales a las que hubo que hacer frente en los años setenta del siglo pasado. En el entreacto han sucedido muchos eventos e importantes transformaciones que no pueden ser obviadas. Así:

- España formalizó en 1985 su ingreso en la Unión Europea, lo que ha supuesto la necesidad des homologar nuestro sistema político, eco​nómico, monetario, fiscal, etc. a las prescripciones de la Unión.

- Hemos desplegado el Estado autonómico y producido una profunda descentralización partiendo de un desvaído e impreciso Título VIII de la Constitución, construyendo una suerte de funcionamiento territorial equiparable, grosso modo, a un Estado federal del tipo alemán y, por supuesto, con más profundidad descentralizadora que el modelo italiano. Y lo hemos acometido, fundamentalmente, sobre la base de acuerdos políticos y dirimiendo los conflictos mediante sentencias del Tribunal Constitucional.

- Hemos desarrollado el Estado social de derechos y prestaciones, universalizando los servicios públicos básicos y confiriendo otra serie de derechos ciudadanos derivados, bien de derechos fundamentales constitucionalizados, o bien del surgimiento de nuevos derechos de carácter prestacional legalmente acogidos.

- Hemos transitado desde un país que ajustaba sus excedentes de mano de obra desprotegida por la vía de lanzarlos a la emigración exterior, a un país de acogida de cientos de miles de inmigrantes, puente y frontera de dos mundos, cuyos derechos y deberes es necesario establecer y garantizar.

- Hemos pasado de una sociedad agraria y preindustrial a una economía basada en un mayor equilibrio entre los sectores productivos, donde el sector servicios es determinante para el mantenimiento del empleo.

- Hemos abierto nuestras fronteras, estamos presentes en foros internacionales, participamos en programas de cooperación internacional, integrándonos paso a paso en la globalización económica, en la modernización ecológica, en la sociedad del conocimiento y de la información.

Por lo demás, hemos asistido al derrumbamiento de los equilibrios políticos e institucionales surgidas tras la Segunda Guerra Mundial, que se encuentran en plena revisión, se trate del Fondo Monetario Internacional, de la propia ONU, o del G-8. En suma, el fenómeno de la globalización, la mundialización de los mercados, el surgimiento de un <<Gobierno invisible>> supraestatal que gestiona los flujos monetarios, que interfiere las bolsas, y que no tiene formalización política, ni personalidad jurídica, ni control democrático. Todos estos fenómenos necesitan una respuesta política, auspiciada desde la reflexión intelectual y el impulso popular procedente de los espacios más cercanos al ciudadano, sobre todo desde la esfera municipal y desde el contexto regional.

Valdría decir, también, que en los últimos treinta años Andalucía ha cambiado sustancialmente. En el plano interno, porque su sistema político se ha consolidado, su desarrollo económico ha despegado, se han universalizado servicios tan básicos como el  educativo y el sanitario, los sistemas de protección y prestación funcionan en unos estándares razonables. Es la nuestra una realidad que poco tiene que ver con la sociedad de los años setenta. Y lo mismo sucede desde la perspectiva de la acción exterior, donde Andalucía está jugando un papel muy importante, acorde a sus posibilidades, en el ámbito de la cooperación internacional, en los esfuerzos por el diálogo y el entendimiento entre culturas, en la preservación de la estabilidad y de la paz en el Mediterráneo, particularmente en el Magreb, en su vocación de puente y enlace con los países Hispanoamericanos.

3º El Estatuto de Autonomía de 2007

 Un paso más en el desarrollo de la autonomía. 
En primer lugar, hay que resaltar un hecho que resulta determinante para entender con toda su plenitud el alcance y la necesidad de la reforma del Estatuto. La realidad nos demuestra que, a lo largo de estos casi 30 años de autonomía, la sociedad andaluza se ha hecho más fuerte, más sólida, más justa, y se ha insertado plenamente en el contexto europeo del que es parte activa.

Por tanto, al reformar el Estatuto, no se parte de cero, sino que la experiencia ha servido para mejorar y modernizar el texto de 1981, eliminando, a su vez, algunos elementos que, debido al paso de los años, han quedado anacrónicos. 

Al mismo tiempo, se han tenido en cuenta las nuevas necesidades y posibilidades de la sociedad andaluza, que, en estos años de autonomía, ha dejado atrás carencias importantes que lastraban su desarrollo, por lo que este Estatuto es más ambicioso y ha de servir como plataforma idónea para hacer realidad todas las potencialidades de la sociedad andaluza. 

También el Estatuto parte de la realidad de la plena incardinación de Andalucía en el espacio europeo, hecho que, obviamente, no se pudo tener en cuenta hace 25 años.

Por otra parte, este texto pretende despejar dudas sobre la posibilidad de un desarrollo asimétrico del Estado de las autonomías, pues con el nuevo Estatuto, que es plenamente equiparable al más avanzado, se pretende, entre otras muchas cosas, que Andalucía siga ocupando el papel destacado que se ganó el 28 de Febrero de 1980, por lo que, aun teniendo su propio proyecto, Andalucía ha vuelto a hacer una importante contribución al desarrollo y a la modernización del Estado de las autonomías. 

Los sectores más críticos de este Estatuto contraponen a esta interpretación que el efecto mimético con el Estatuto de Autonomía de Cataluña ha pretendido fundamentalmente rebajar los logros de éste a costa de que Andalucía haya perdido identidad propia en la reforma de su Estatuto. En todo caso, iniciativas nacidas en Andalucía, como las relativas al modelo de financiación, han terminado siendo asimiladas y asumidas por otras Comunidades, y también por el propio Estado.

Valores. 
Lo primero que hay que resaltar es que el texto del Estatuto refleja unos valores que son el resultado del camino democrático recorrido en los últimos casi treinta años tanto en Andalucía como en el conjunto de España; valores de libertad, igualdad, justicia, paz, pluralismo político; valores compartidos no sólo con el resto de Comunidades Autónomas sino también con el bloque de sociedades que componen nuestro entorno europeo. 

El Estatuto de Autonomía, como principal instrumento jurídico-político, traduce esos valores en normas, con lo que contribuye, de esta forma, a ordenar la convivencia entre andaluces, estableciendo una serie de principios rectores de las políticas públicas y de objetivos que han de orientar el futuro desarrollo de Andalucía.


Contenido social. 
El rasgo principal que define, en nuestra opinión, este Estatuto es su marcado carácter social, que coloca a la ciudadanía en el centro de la acción política. Este protagonismo hace del Estatuto un instrumento adecuado de progreso con amplio contenido social, en el que los derechos reconocidos cuentan con plenas garantías y protección jurisdiccional. 
Por lo tanto, en relación a este aspecto, sin duda alguna, lo primero que hay que resaltar es la existencia de un Título propio relativo a esta materia, el Título I rubricado Derechos sociales, Deberes y Políticas Públicas. 

De esta forma se enfatiza el compromiso con el bienestar social, es decir, con la realización plena y efectiva del principio de igualdad entre todos los que vivan en el suelo andaluz. Si hace veinticinco años latía en el corazón del pueblo andaluz una esperanza de futuro, la esperanza de la autonomía que propiciara el bienestar, ahora se  precisa convertir a Andalucía en el referente necesario de la concreción del principio de solidaridad.

Por ello, el nuevo Estatuto de Autonomía de Andalucía se plantea como paradigma normativo que posibilite una sociedad cada vez más justa. Esto ha supuesto la incorporación de una carta de derechos sociales que ha consagrado, al máximo nivel, los derechos que en este ámbito se han conquistado en los últimos años, así como aquellos otros que demanda la realidad cultural y social que estamos viviendo. 
Se han incluido derechos preexistentes, tales como: protección a la infancia, a los mayores, derecho a la educación, a la salud, vivienda, medio ambiente, participación política, buena administración, entre otros. 

También ha sido una prioridad la  inclusión de nuevos derechos sociales que se adecuen a la realidad actual, y así se han recogido como derechos de nuevo cuño algunos como la protección contra la violencia de género, protección de las diversas modalidades de familia, derecho a una muerte digna, derecho a una renta básica, derechos de las personas con discapacidad o dependencia, derechos de los consumidores, acceso a las nuevas tecnologías, respeto a la orientación sexual, etc.

En particular y en relación con el derecho al trabajo, conviene destacar la importancia de las contribuciones al nuevo texto realizadas desde los agentes sociales. Se pueden destacar, entre otras, el acceso gratuito a los servicios públicos de empleo, el acceso al empleo público y a la formación profesional, y el derecho al descanso y al ocio. 

Por lo tanto, con este nuevo texto, los ciudadanos andaluces tendrán más derechos; derechos que, aunque han de ser desarrollados por ley, gozan de eficacia directa y vinculan a todos los poderes públicos, por lo que, si son vulnerados, podrán ser objeto de recurso ante los tribunales de justicia.

El marcado carácter social del Estatuto también se evidencia en la inclusión en el texto de una serie de objetivos básicos que enmarcan la acción de los poderes públicos:

· La consecución del pleno empleo estable y de calidad, la salvaguarda de la seguridad y salud laboral, la conciliación de la vida familiar y laboral, y la especial garantía de puestos de trabajo para las mujeres y las jóvenes generaciones de andaluces.

· La consecución de la cohesión territorial, la solidaridad y la convergencia entre los diversos territorios de Andalucía, como forma de superación de los desequilibrios económicos, sociales y culturales, especialmente en el medio rural.

· La cohesión social, mediante un eficaz sistema de bienestar público, con especial atención a los colectivos y zonas más desfavorecidos social y económicamente, propiciando así la superación de la exclusión social.

· El aprovechamiento y la potenciación de los recursos naturales y económicos de Andalucía bajo el principio de sostenibilidad, así como la justa redistribución de la riqueza y la renta.

· La especial atención a las personas en situación de dependencia.

· La integración social, económica, laboral y cultural de las personas con discapacidad y de los inmigrantes en Andalucía.

· El diálogo y la concertación social, reconociendo la función relevante que para ello cumplen las organizaciones sindicales y empresariales más representativas de Andalucía.

La igualdad entre hombres y mujeres. 
Es una idea matriz que de forma transversal se extiende a lo largo de todo el articulado y que se materializa en asuntos tales como la promoción de la igualdad efectiva, la democracia paritaria, la plena equiparación e incorporación de las mujeres andaluzas en todos los ámbitos: político, económico, social y laboral, o la conciliación de la vida familiar y laboral. Sin duda alguna, éste es una de los principales logros del Estatuto, tan importante que por sí solo justificaría la reforma del mismo.

Máximo techo competencial. 
La aspiración al máximo techo de autogobierno dentro del terreno de juego que delimita la propia Constitución Española es otra de las principales características del texto. Por eso, en el Estatuto se asumen nuevas competencias para la Comunidad Autónoma; pero, simultáneamente, se fijan con más precisión y detalle las de los poderes locales de Andalucía. Se establece también la posibilidad de transferir o delegar competencias en éstos, y se desarrollan también nuevos mecanismos de cooperación institucional con el Estado.

Por otra parte, la experiencia de este cuarto de siglo de desarrollo del Estado autonómico y la propia jurisprudencia del Tribunal Constitucional han hecho precisa la introducción de una necesaria clarificación competencial, que ha de contribuir a evitar ciertas disfunciones, que en no pocos casos derivaban en conflictos.

El riesgo que, en relación a este tema, se corre no es otro que el de vulnerar la Constitución. Por ello, los ponentes del texto estatutario han sido especialmente celosos en esta materia.

Medio Ambiente. 
La protección del medio ambiente es un tema prioritario no sólo desde el punto de vista jurídico-político, sino fundamentalmente social, en la agenda ciudadana del Siglo XXI. 

Con un Título propio dedicado al medio ambiente, el nuevo Estatuto, sensible y avanzado en esta materia, realiza un mandato a los poderes públicos para que orienten sus políticas a la protección del medio ambiente, promoviendo a su vez el desarrollo sostenible y un uso racional de los recursos naturales, y estableciendo que el impulso de las políticas dispongan de instrumentos adecuados para compatibilizar la actividad económica con la óptima calidad ambiental.

Medios de comunicación. Otra de las grandes aportaciones de este texto es la inclusión de un nuevo Título dedicado a los medios de comunicación social, destacando el importante papel que, en una sociedad democrática avanzada, realizan los medios de comunicación. 

A su vez, se hace referencia especial a los medios de comunicación públicos, los cuales deberán mantener su titularidad pública y se prestarán mediante gestión directa. Así mismo, deberán orientar su actividad a la promoción de los valores educativos y culturales andaluces, respetando, en todo caso, los principios de independencia, pluralidad, objetividad, neutralidad informativa y veracidad. 

Igualmente, todos los medios de comunicación social, tanto públicos como privados, velarán por el respeto de los derechos constitucionales, especialmente en relación a la juventud y la infancia, así como la eliminación de todas las formas de discriminación. 


Política económica y laboral. 
El nuevo estatuto prevé que la política económica descanse sobre los principios de desarrollo sostenible, el pleno empleo, la calidad en el trabajo y la igualdad en el acceso al mismo, la cohesión social y la creación y redistribución de la riqueza, subordinándose en todo caso la riqueza de la Comunidad Autónoma al interés general. 

Una reforma, por otra parte, que plantea aumentar la autonomía y suficiencia financiera en un marco de solidaridad, que crea un espacio fiscal propio y prevé la creación asimismo de una Agencia Tributaria a la que se encomendará la aplicación de los tributos propios de la Comunidad y de las funciones de gestión, inspección y recaudación que le corresponda sobre los tributos cedidos, así como un consorcio con la Administración Tributaria del Estado para la gestión compartida de los impuestos gestionados por ésta, cuando así lo exija la naturaleza del tributo.
Por lo tanto, lo más importante es que se garantiza la suficiencia financiera atendiendo a la población real efectiva, y la financiación de los servicios educativos, sanitarios y sociales, que son los pilares básicos del Estado de bienestar.


En relación a las políticas laborales, se incluye:

· Protección de los derechos labores y sindicales y la participación de los trabajadores en las empresas.

· Igualdad de la mujer en el empleo: en el acceso a la ocupación, la formación y promoción profesional, las condiciones de trabajo, incluida la retribución, así como que las mujeres no sean discriminadas por causa de embarazo o maternidad. 

· Políticas de empleo orientadas a la creación de empleo estable y de calidad para todos los andaluces. 

· O grandes novedades como en lo relativo a las contrataciones y subvenciones públicas, en las que se adoptarán medidas relativas a la seguridad y salud laboral, la estabilidad en el empleo, la igualdad de oportunidades de las mujeres, la inserción laboral de los colectivos más desfavorecidos y el cuidado de los aspectos medioambientales en los procesos de producción de bienes y servicios.

Relaciones institucionales de la Comunidad Autónoma. 
Las relaciones externas de la Comunidad Autónoma descansan bajo los principios de colaboración, cooperación, lealtad institucional y mutuo auxilio, y se crea un órgano bilateral que constituye el marco general y de permanente relación entre Andalucía y el Estado, a la vez que se establece la posibilidad de que se creen bilateralmente instrumentos de colaboración adecuados al cumplimiento de objetivos de interés común.

Por su parte, y en lo que se refiere al marco europeo, es especialmente significativa la actuación de la Comunidad Autónoma al participar activamente en la conformación de la voluntad del Estado ante las instituciones de la Unión Europea, e igualmente señalada es la representación de la Comunidad Autónoma en las instituciones de la Unión Europea, lo que posibilitará estar presente allí donde se adoptan decisiones que incidan de modo directo en las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Especial atención merece también la participación de Andalucía en las actividades de cooperación internacional con los países menos desarrollados, particularmente con Iberoamérica, el Magreb y el conjunto de África. 

Además, se dará una atención preferente a las políticas que se concierten con Estados receptores de emigrantes andaluces, con apoyo a las Comunidades andaluzas asentadas fuera de Andalucía y defensa de sus derechos e intereses.

Organización territorial. Especial relieve merece la configuración de un nuevo título que regula en concreto la Organización Territorial de la Comunidad Autónoma, no como parte del Título Preliminar en el que estaba regulado en el Estatuto modificado, sino dándole el lugar que merece conformando un Título propio. En este Título se sitúa en primer plano a los municipios, como entidad territorial básica de la Comunidad, se establece un elenco de competencias municipales y se regula la forma de llevar a cabo la delegación de competencias hacia los Ayuntamientos por parte de la Comunidad Autónoma.

Con la inclusión de este nuevo Título se subsana una de las mayores deficiencias técnicas del Estatuto anterior y se cumple buena parte de las pretensiones municipalistas expresadas, a lo largo de los últimos años, por los alcaldes de las principales ciudades andaluzas, así como por los partidos políticos, dando de este modo cumplimiento a lo que se ha venido a llamar “la segunda descentralización”. 


Mejora de la calidad democrática y el autogobierno. 
En relación a este asunto conviene destacar que el texto incide en construir una democracia avanzada y de calidad, haciendo efectivo el derecho de participación en los asuntos públicos, y, fomentando para su consecución, el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.

Conclusión

En resumen, éste es un Estatuto de progreso, con amplio contenido social, que viene a mejorar y adaptar a la realidad actual el Estatuto que hace veinticinco años los andaluces reclamamos por derecho propio, y que ha de servir para acrecentar nuestra identidad como pueblo y caminar hacía la convergencia real con el resto de España y de la Unión Europea. Un Estatuto que gira en torno al eje que hace posible la existencia del Estado Social: la búsqueda de la felicidad de los ciudadanos y ciudadanas que conforman la sociedad andaluza

Estos son los principales retos que afrontamos. Y deberemos hacerlo pensando en otros veinticinco años de bienestar social, recuperando el sentimiento de esperanza ilusionante de aquel 28 de febrero de 1980 y procurando hacer realidad las hermosas palabras de Blas Infante que engrandecen nuestro himno: que los andaluces seamos hombres de luz que a los hombres alma de hombres les demos.
En conclusión, en estos treinta años Andalucía ha evolucionado considerablemente, como nunca en su historia, en el campo social, cultural y económico. La Constitución de 1978 y los dos Estatutos de Autonomías que se han aprobado en este periodo han constituido el marco que ha posibilitado este incomparable desarrollo social. Un proceso que ha sido posible gracias al modelo de distribución territorial del poder previsto en la Constitución y apoyado en el complejo equilibrio de los principios de unidad, autonomía y solidaridad. 

Como ya hemos señalado, el problema de la estructuración territorial del poder fue uno de los más difíciles de solventar en el proceso constituyente. Dio lugar a uno de los títulos menos cerrados de la Constitución, el Octavo. Desde mediados del siglo XVIII, el problema de la integración territorial había estado permanentemente mal resuelto en las diferentes constituciones. Las Cortes constituyentes de 1978 tenían que ser sensibles a la realidad diferenciada de los distintos territorios integrantes del Estado español. En dicho proceso no hubo una concepción global y única. Eran diferentes las modelos de distribución territorial del poder que defendían los grupos políticos con representación en las Cortes Constituyentes. Finalmente se optó por  un modelo territorial del Estado abierto, en función de la disposición que hicieran los territorios que desearan acceder a la autonomía.

Treinta años después, existe un diagnóstico generalizado en España acerca del buen funcionamiento de la descentralización política desplegada desde la Constitución de 1978. Este nuevo modelo de Estado autonómico ha sido capaz de reconocer la diversidad y la pluralidad al tiempo que ha garantizado la unidad del Estado, que ha sabido integrar unidad y autonomía en el marco de la solidaridad. 

Así, la realidad nos demuestra que, a lo largo de estos treinta años de autonomía, la sociedad andaluza se ha hecho más fuerte, más sólida, más justa, y se ha insertado plenamente en el contexto europeo del que es parte activa.

Por otra parte, con el nuevo texto estatutario, plenamente equiparable al más avanzado, se ha pretendido, entre otros muchos aspectos, que Andalucía siga ocupando el papel destacado que se ganó el 28 de Febrero de 1980, por lo que, aun teniendo su propio proyecto, Andalucía ha vuelto a hacer una importante contribución al desarrollo y a la modernización del Estado de las autonomías.   



